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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 11 DE ENERO T-)E 1811. 

Habiendo dado cuenta los Secretarios de algunos oñ- 
cias y representaciones de poco interés para el público, 
que se pasaron sin discusion unas al Consejo de Ragencia 
J otras á las respectivas comisiones, se acordóque secou- 
tinuase la discusion principiada en la sesion del 9 del COP- 
riente, relativa á la América. En cuya virtud dijo 

El Sr. FELIU: Señor, si anteayer hubiese yo tomado 
la palabra, me habría contraido á persuadir se;un mis al- 
cances, que V. M. se hallaba en la obligacion de aprobar 
la proposicion que se discute, por el desagravioque se de- 
be á las Américas de lo que han sufrido %n loa tiempos 
anteriores; por la gratitud que se le debe á lo que en el 
presente tiempo han hecho las ,4méricas; por la política 
previsora de lo que puedan hacer las Américas en los tiem- 
pos futuros, y por la justicia que exigen las Américas y 
abraza todos los tiempos. Pero despues de lo quu se habló 
entonces indicándose alguno de estos pensamientos, y 
persuadido de que los dos primeros tienen una conexion 
más inmediata con algunade lasproposicionas siguientes, 
creo más oportuno desenvolverlos cuando SB trate de es- 
tas La justicia dela presente no sc revocó sinduda; mas, 
sin embargo, yo quiero considerarla bajoun punto de vis- 
ta, en que al mismo tiempo que se establezca, sirva para 
formar una idea precisa y una exacta calificacion de las 
conmociones que en esta ú otra parte de América se han 
manifestado. Haré despues algun;l. pequeña observacion 
clu% juzgo de política, y finalmente, procuraré desvanecer 
los siete reparos entre grandes y pequeños que se OpuSi%- 
ron contra la proposicion y sus incidencias. 

Así como lasoberanía una é indivisible se divide prt-ic- 
ticamente en cuanto al ejercicio de sus facultades, así 
tambien se compone d% partes real y fí%icamente distin- 
tas, sin las cuales todas, 6 sin muchas de las cuales no 
@% puede entender la soberanía, ni menos su representa- 
eion. Las naciones diversas, las provincias de una misma 
nacion, los pueblos de una misma provincia y Ios indíví- 
duos de un mismo pueblo, se tienen hoy unos respeto de 
Otros, como se tienen unos respeto de otros, todos los 
hombres en el estado natural. En él, cada hombre es so- 
berano de sí mismo; y de Ia coleacion de esas soberanías 

individuales resulta la soberanía de un pueblo. Entiendo 
por esta soberanía, no la independencia de la legítima BU- 
toridad superior, sino una soberanía negativa, y que dice 
relacion solo R ot,ro pueb!o igual. De la suma de sobera- 
nías de los pueblos, nace la soberanía de laprovinria que 
componen, entendida esta soberanía en el mismo sentido: 
y la suma de soberaníasde las provincias constituye la FO- 
beronía de la Nacion. Nadie, pues, dirá que un pueblo da 
una provincia de España es soberano de otro pueblo 
de la misma provincia: nadie dirá que una provincia de 
España es soberana de otra; nadie dirá que la coleccion 
de algunas provincias de España es soberana de la colec- 
cion de las restqnteJ. Luego nadie podrã decir que la co- 
leccion de algunas provincias de la Monarquía que forman 
lo que se llama España, es soberana de la coleccioo de 
las otras provincias de la Monarquía que forman 10 que sc 
llama América. Y esta idea es la que indiqué al principio 
que debe servir de norma plra juzgar acertada é impar- 
cialmente de las conmociones que se han suscitado en al- 
gunos punto3 de aquella parte de la Nacion. Luego para 
que haya un% verdadera representacion de toda la sobe- 
ranía nacional, es preciso que haya una verdadera repre- 
sentacion de In parte que en ella tiene la soberanía dc 
América; y no ser& verdadera sino cuando sea prop@rcio- 
nal á los clementes de que se compone; es decir, propor- 
cional á la suma de soberanías de sus provincias, que es 
proporcional á IR sumn de soheranías de los pueblos, que 
es proporcional á la suma de sus individuos. Esta me pa- 
rece una demostracion matemática tan rigurosa, que no 
dudaria hacerla valiéndome de las expresiones y fórmu- 
las del álgebra. No se crea por esto que yo dude, ni Dioe 
lo permita, hallarse hoy representada la soberanía de la 
Nacion entera en estas Córtes generales y extraordinarias 
tales cuales están; pero se me debe confesar con la mis- 
ma verdad y franqueza qne la representacion de la sobe- 
ranía de América está en embrion, muy constreñida, muy 
involucrada, por decirlo así, y sin aquella exteusion ma- 
jestuosa que debe tener. 

No puedo oir sin sorpresa, y tanto mayor cuanto que 
lo oi á uno de los Sres. Diputados cuyas luces más ad- 
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miro, que las proposiciones que hemos presentado tendian 
6 la emancip&on de las Américas, Nadie se emancipa de 
un igual suyo, sino de aquel bajo cuya potestad se halla 
constituido. La palabra ernwwipaciou ,’ dicha despues 
del 15 de Octubre (desde el cual la América no puede 
considerarse ya como una nabion pegada y sujeta á la pe- 
nínsula, sino como formando con ella una misma y sola 
nacion, una misma y sola familia), manifiesta bien clara- 
mente que el contenido del decreto de aquel dia no ha 
pasado en algunos de los labios al corazon. Y usurpando 
81 mismo lenguaje, aunque impropio, digo, que el verda- 
dero modo de emancipar 6 manumitir á las Américas, es 
no acceder B lo que en la proposicion presente solicitan 
por ngeqtrc medio. &~iíor, si &s declara@iDws hechas en 
favor de la América son siempre negatorias -y no tienen 
c&ecuencia alguna práctica, no será. extraño que en los 

..l&Jes públicos se diga como se dice que con ellas se le i’. . msulta; y los enemigos de -V. M. querrán -persuadir que 
se les insulta de un modo muy semejante al de Napoleon 
respecto á los españoles. lkl los insultb creyendo se le su- 
$&,arian solo con asegurarles quq los iba B hacer hombres 
libres y felices, aunque en sus obras viesen solo esclavi- 
tud y miserias. Señor, la América no está ya en aquella 
edad infantil en que se pueda creer que adormecida con 
las esperanzas, las olvide cuando.despierte. 

Vuelva ahora V. kl. los ojos hácia aquella parte de 
América que se conmovió primero. Allí parece que han 
wxnocado Córteg, y ya hemos visto en sus Gasetas los 
nombres de algunos de los que habian de concurrir á for- 
marlas. Esta es una tempestad que amenaza grandes da- 
ños; amenap la eterna separacion de esas provincias. Y 
jcbmo se conjurará? Aquellos hombres que han concebi- 
do ideas bien 6 mal fundadas de hacerse espectables y 
dichosos juntamente con su Pitria, &la dejarán? isacrid- 

:. caráa sus esperanzas y vendrk á un país lleno de peli- 
gros solo B sancionar la inferioridad de la América res- 
pecto de la Península? Aquello& hombres que obran alli 

, .absoluta y libremente toda lo que juzgan del bien de su 
Páfria, iquerrán venir B estar á la merced 6 misericordia 
de los representantes de la Península? Yo entiendo que es 
imposible; y entiendo en dos palabras que la pacificacion 

. de las Amériaas es probabilísima, y aun cierta, si se acce- 
de B esta y sus otras justas solicitudes; pero si se le nie- 
gan, es deseslwada. 

Estas y mil otras razones han hecho que ninguno de 
los Sres. Diputados haya combatido de frente nuestra 
primera proposicion; pero muchos han encontrado sobre 
el tiempo,en que deba resolverse, y otros pormenores, al- 
.gunos reparos 6 que voy B contestar por el drden con que 
se propusieron, y fué el siguiente: 

1.O Inmediatamente que la proposicion se admiti6 
para discutirse, dijo un Sr. Diputado que la discusion se 
debia dejar para má;s adelante, y no comenzar en el mo- 
mento mismo de su admision; que así lo requeria la im- 
portancia ‘del ESUP~O, etc. Pero desde el 1U de Diciembre 
en que presentamos las proposiciones, hasta el 9 de Ene- 

‘.ro en -Que empezó 6 tratarse de ellas, van veinticinco 
diart; Y .contragéndome 6 la primera, se presentó el 25 de 
Setiembre, deid8 cuya fecha hasta hoy han pasado tres 
IWM 3 medio. Y yo no puedo 3rcer B los Sres. Diputa- 
dw la i4büch de creer que en tanto tiempo no Ies haya 
~arwido akWaa refl8xionea una materia de tanta gra2 
eel-@k 

P.O Se40 COn prrhbras vagae, J aa suplicó 4 V. Y, 
Ve 110 88 tratase ahora de esta ni otra ds I~S progoeicio- 
JW QW Se de&en pan tiempos tranq&s; qw lafil Am& 
,riw. tu+tabai pua emtpBramolr, 3 e, debifm,rn ~010 

buscar medios para que no se acabaran de escapar. Pues 
cabalmente este objeto y no otro han tenido los america.. 
nos, en las proposiciones que se discuten, creyendo que la 
conceGon de ellas es el único remedio para tranquilizar- 
las y unirlas de nuevo y ppra siempre á la Península. Y 
lo han creido así, no por rti01xiones hechas ahora en Es- 
paña, sino por las que habian hecho desde América con 
pleno conocimiento de su voluntad y sus circunstancias; 
y las habia hecho cada uno segun sus pocos 6 muchos ta- 
lentos, luces y dedicacion. Y lo han creido asi tin deci- 
didamente, que si el Sr. Diputado que se explicó de aque- 
lla manera, ó cualquiera otro, presentase algunos distin- 
tos medios de aquietar las Américas para 8hOr8 y para 
despues, ,estoy aierto de que sw Dipu~~os, desaniparrn- 
do eatas proposiciones, auscribirian á ellos, y suscribirian 
con la satisfaccion y prontitud que acostumbran en lo que 
creen conveniente & la mldre Pipia: Mas es cosa ori- 
ginal-que esas idean abultadas .é insignificantes se reser- 
ven para el tiempo en que se trata del beneficio de las 
Américas. Digo que se reservan, porque cuando el Sr. Pa- 
rez, con la generpsidad y el celo de un representante de la 
Nueva España, y de un buen hijo de la España antigua, 
ofreció que los Diputados americanos escribirian con vé- 
nis de V. M. un manifiesto en que por todos los medios 
posibles excitasen B las Américas á prestar más y más au- 
xilios, nadie las indicb entonces, y entonces era cuando 
habrian venido al caso. Aquel, y no este, era el lugar 
oportuno para decir que las Américas estaban para .esca- 
psiraenos, y que se tratara solo de atajarlas 6 detenerlas; 
porque el que piensa escaparse más bien lo pondrá en 
práctica cuando se le pide que cuando se le da. 

3.” Alegóse que en el decreto de 15 de Octubre .ke 
dice que se tratará con oportunidad qcerca de la represen- 
tacion nacional, y que esa oportunidad se entendió desde 
entonces por el tiempo de la Constitucion. Esta es una 
falta de memoria del Sr. Diputado, quien debiera acordar- 
se que en ese decreto, cuando! no ers decreto aún, sino 
proyecto de decreto,. se expresaba, que acerca de esta ma- 
teria se trataría en la Constitucion. Reclamamos de esto 
todos los Diputados de América, 9 en virtud de esta re- 
clamacion uniforme, á 18 cláwu]a «on ]a’ConetitueioW 
se acordó sustituir tcon oportunidad, P Luego es preciso 
decir 6 que las Córtes quisieron engañar á los americano% 
explicando con otra palabra la misma idea con qae no Po’ 
dian conformarse, lo que es un absurdo, .6 confesar que 
las C6rtes acordaron indirectamente que Ia oportuidad 
no era el tiempo de la Constltucion. Mas Ia oportunidad 
no ha de ser despues de la Constitucion; luego es antes- 
Y dado que en aquel tiempo se hubiese creido que la oPor- 
tunidad era la Constitucion , las d:ferentes circunstancias 
de 18 Amériea han anticipado, aunque fuese á pesar nW’ 
tro, esa oportunidad. 

4.O Díjose que la presentacion peninsular era tambien 
viciosa é incompleta; y que, sin embargo , sud Diputados 
no reclamaban, y habian obedecido al Gobierno. Aquí se 
deben considerar tres cosas: primera, la representacio* de 
la España libre,. que no reclama hoy; segunda, la de aque* 
lla parte que está ocapada y & reclama tampooo ; teroe- 
ra, la obedien@a7que:ee noi ha objet@o. En cuanto. ~5~’ 
prbera, las pro,viaCias libres estáu todas igualada entra 
@íf aunque ti? ww .~rJ~mttic~~te i ,é igualadss. d0 Un 
mO$o .fpe ha cwtii. su ae@mbrada &wiqr@d @’ 
brake. Amétieaa No ,fq@a. &~;$jg,!iq~e reclwW@po 
iY,b qué hdhnkreehmar~~ NO da #eaiguald~de~en,tfe 
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pIo, sabe que, segun la ley, debia tener un número dt 
representantes proporcionado B su poblacion, como las pro. 
vinciaa libres, pero que esta no puade verificarse por las 
circunstancias, en virtud de las cuales tiene un número 
muy pequeño de Diputados. Que reclame, puea, contra 
los franceses, porque la ley no le ha inferido agravio al- 
guno. Del mismo modo si la Amcrica hubiese sabido que 
poaia elegir sus Diputados en la manera y forma que las 
Provincias de España; y que por laa angustias dei tiempo 
y la magnitud de las diatenciaa no habian podido elegirse 
aquellos ni estar aquí, la América baria contra el tiémpo 
y 1s distancia las reclamaciones que hoy hace contra las 
leges en esta parte. Pero no siendo así, y mediando otras 
consideraciones, la comparacion que se ha querido hacer 
entre las Américas y las provincias ocupadas de la Panín- 
aula está perfectamente fuera del caso. Y en tercero, y 
último lugar, loa Diputados suplentes y propletarioa de 
América que se hallan en el seno de V. M. son una prue- 
ba visible de obediencia al Gobierno de parte de las Amé- 
ricas ó del país del mundo que ha obedecido siempre con 
más presteza y docilidad tola lo tuerto ú derecho que se 
le ha mandado. 

5.O Díjoae que el arreginr las basea sobre lea cuales 
se ha de establecer el sistema de la representacion nacio- 
nal era propio de la Constitucion , y damandaba mucho 
estudio y mucho tiempo. Convzago en todo, pero tambieu 
ea necesario se convenga en que para decir desde ahora 
que lo que se resuelva 5 fuerza de tiempo p meditacioaes 
sobre la repreaentacion nacional en la Península se enten- 
derd: resueko para la América, no sc necesita sino voluo- 
tad y un minuto. El que tenga dou hij,Ja de tiwna edad, 
sin saber que es lo que ha4 por cualquiwa de 2110s en el 
tascurso de loa años, puede muy bien decir quo twiaj las 
atenciones, toloa loa cuidados que emple: con el uno loa 
empleará igualmente con el otro. 

6.’ Algunos señorea dijeron que auscribirian inme- 
diatamente á nuestra proposicion si manifestásemos cómo 
puede verificarse en la práctica la representacioh integra 
de las Américas en las actuales Córtea ; que esto era im- 
Posible, y que, por consiguiente, lo era aprobar la propo- 
sicion en este punto. Se puede’ satisfacer de muchos mo- 
dos, y el que primero me ocurre ea el siguiente. Si decre- 
ta V. M. que las Américas deben tener y tengan en estas 
Córtes una re>reaentacion igual en la forma, y respectiva 
en el número á la qu9 tiene la Península, en el acti> mis- 
mo, en el mismo instante, están aquí lo.4 Diputados de aua 
Provincias; pero concurrirán del modo posibles, esto es, 
viitualmente y por una voluntad pre3unt.a. No faltará tal 
vez quien se ría de esta interpretacion; más el que se rfa 
de ella, se ríe de V. M. Para hallarse constituido V: M. 
en Córtes generales ha sido menester que intervengan Di- 
putados americanos, loa cuales no representan á las Amé- 
ricas sino por una voluntad presunta, y esta voluntad ea 
mhs presumible cuando sl! lea dé una completa represen- 
tacion, que cuando se lea continúe la representacion me2 
quina qne lea ha cabido. 

7.” Se dijo, por fin, que si para estas C%rtes se con- 
cediese á las AméricRa la repreaentacion que piden, ha- 
bria el gr8n riesgo de que, valiéndose de la prepotencia 
que lea daba su número, quisieran decir d dijeren de nu- 
lidad de lo q ue V. M. hubiese actuado hasta entonces. 
Enkc las muchas reapuestas que pueden darse á este re- 
Paro, apuntaré tres no más. 

primera. El temor de que las Américas puedan decir 
de nuli lad, será fundado cuando V. M. no les hidfere jus- 
ticja ; más haciéndosela: como lo espero, no alcanzo que 
%a fundamento alguno. 

Segunda. Este temor no deberá limitarse á las pre- 
sentes Chtea, sino extenderse á las futwns, las cuales, te- 
niendo la misma soberanía que estas, podrán anular cuanto 
V. M. sancione. Luego, para que en lo venidero, loaameri- 
canos, abusando de su mucheducnbre, no quieranderogar lo 
que V. N. haya estab!ecido ahora, no sedebe conceder á la 
América para lo venidero la repreaentacion que solicita. 
Luego el verdadero reparo que se opone no está en que loa 
representantes de América no puedan venir, ni en lo que 
hagan viniendo ahora; sino en que cuando vengan, ahora 
ó despues, serán muchos. 

Tercera. El derecho de decir de nulidad no está en loa 
representantes, sino en loa representados: por consiguien- 
te, quedando estos loa mismos, ea indiferente para el ca- 
so que aquellos sean pocos ó muchos. De modo, que el 
mismo efecto causaria la reclamacion interpuesta por uno 
que legítimamente representase á todas las Américas, que 
por 5.000 que en otra época las representasen con igual 
legitimidad. De lo contrario, si las Córtes presentes hu- 
bieran sido convocadas conforme á lo dispuesto por la 
Junta Centra!, entre todas las Américas no tznian sino 24 
Diputados, y Galicia sola 28 ó 30; y si el derecho para 
decir de nulidad estuviese en razon directa del número de 
representantes, menos derecho tendrian todas las Améri- 
CRS , ó más dd la mitad de la Nacion, que una vigésima 
parte de ella, como ea la Galicia, lo que tan solamente de- 
lirando puede decirse. 

Nuestra proposicion ha encontrado, pue3, loa obstácu- 
los innatos á las grandes novedades; los obstáculos de una 
costumbre envejecida y arraigada, y los obstáculos que pre - 
aenta el miedo. Sí, Señor, hay hombres que co se aterra- 
rian aunque aupiaran que Nrtpoleon habia traido á España 
50.000 franceses mia, y pa’i’iecen solo al entrever que la 
representacion americana Puede ser más numereaa que la 
europea. Y iá qué esa repreaentacion tan numerosa? dicen 
nlgunoa. iDe qué ncs servirán loa Diputados de IR clase 
id los indios?... No hace mucho que se dijo aquí, que el 
pueblo eapañol es heróico , pero no aábio ; y hablando de 
loa indios, á quienes conozco por experiencia, digo, que 
son un pueblo humildíaimo, fidalíaimo , austero, integér- 
rimo y poseedor de ciertas virtudes sociales que ya no 
:xiaten en otra parte de la tierra ; pero no un pueblo de 
.ucea. Sus representantes no ilustrarán á loa de la Penín- 
sula acerca de las grandes máximas de gobierno y alta po- 
lítica; pero lea dirán verdades, loa instruirán en hechon 
ie que no tienen noticia, ni aun idea. Mas aunque aque- 
,103 fuesen loa más estúpidos de los hombrea, aunque fue- 
sen además ciegos, sordos y mudos; al venir aquí, traian 
sus voluntades y las de sus comitentes; y si la América 
ha de permanecer unida á España, no será por la alteza J 
[as fatigas de loa entendimientos europeos, sino por Ir 
concordia y union de voluntades entre europeos y ameri- 
canos. 

El Sr. PELBIQRIN (ley6): Señor, las Américas, que 
son una gran parte del imperio español, reclaman los cui- 
dados 9 la justicia de las Córtes, para que respetada la 
dignidad de sus habitantes, y desenlazsda su importancia, 
contribuyan en toda su extension á formar la Nacion 
grande que va á renacer de las ruinas 4 que la habia dea- 
tinado la política de estos últimos tiempos. 

Señor, nuestros abuelos descubrieron en el nuevo mun. 
do otros compaiíeres , hombres que agregados á la gran 
familia española deben sufrir SUS males y sus cargaa, co- 
mo disfrutar de SUS beneficios y ventajas. Sean dignos del 
pueblo que forman, y al proclamar esta obligacion que les 
impone la %ria, les declara y sanciona susderechod. No 
son otros, ni pueden ser rnb ni menos que loa que perte- 
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necen á snz hermanos los europeos ; 6 los espa5ok en 
cUyo nombre respetable se asegura la felicidad de 25 
millones de almas, así como podemos contar con toda la 
fuerza física y moral del gran todo que componen. 

La justicia del Congreso y su sábis previEion no pue- 
den consentir que la mitad de sus súbditos se acuerden 
alguna vez que hay diferencia en su familia, y que loz 
lazos que los unen á la madre Pátria no son ni tan ínti- 
mas ni tan magní5cos. 

Vean, Señor, nuestros hermanos americanos que ye 
zomas unos, como conviene, y se les ha dicho sin frutc 
algunas veces, y vean que la amable Nacion á que per- 
tenecen les dicta la ley con igualdad en el peligro y en le 
prosperidad. 

La representacion que solicitan en las Córtes es cou- 
forme á sus derechos; la exige el interes de la Naciou, 
que necesita de toda la energía y concurrencia de SUS hi- 
jos para salvar su independencia, y será uno de los víncu 
los más sólidos para sostener nuestro Iedificio político , á 
Pesar de la distancia que físicamente los divide. 

Lz unidad, Señor, y la opinion que forma la fuerza 
de loa Estados, se logran siendo unos mismos los estímu. 
los para la seguridad de las empresas, y siendo unos mis. 
mos los males políticos para que sea uno el interés de re. 
mediarlos. 

De este principio procede la justicia y la confianza COI 

que una nacion habla con sola una voz 6 sus hijos, 101 
empeña en sus obligaciones, y les manda su obediencia 
Seria muy indiacreta si faltase á esta armonía 9 dividien- 
do la opinion y disminuyendo su poder. 

Los españoles todos formar& de aquí enadelante UI 

solo pueblo, y la política de la Francia no verá por már 
tiempo las leyes , las costumbres y las prácticas que har 
disuelto nuestra fuerza para halagar la ambicion de los ti- 
ranos. 

Estos son los sentimientes que me animan con el do- 
lor profundo de haber visto por la experiencia el funestt 
inffujo de la política mezquina que se ha opuesto á con- 
solidar en tiempos tranquilos el poder de la Nacicn. LaI 
lágrimas y las calamidades consiguientes 6 esta desgracia, 
son las lecciones que tomamos en eetos dias de desengaiíc 
y de luto : dias de agitacion y desconsuelo, porque noi 
privan de poder adoptar todas las medidas que nos inspi- 
ra nuestro bien. 

Ee muy difícil que para las Córtes actuales se puedan 
elegir los Diputados en América uno por cada 50.000 al- 
mas, y estando además acordada su respresentacion segun 
10 han permitido las circunetoncias extraordinarias, psre- 
ce que declarando á las esgaóoles americanos el derecho 
de elegir Diputados segun el número de almas que sirve 
de regla en Europa, no debe hacerse una novedad como 
inútil hasta la Constitucion , pues el ejemplo de las pro- 
vincias de la Península, que no tienen el total de sus Di- 
putados, la clase de estas Cdrtes, junto con el peligro de 
la Pátria, bastará para hacer ver á nuestros hermanos de 
América que están respetados sus derechos y sancionado 
el principio de que somoz y seremos unos mismes para 
defender nuestra religion santa, para rescatar á nuestro 
adorado Rey, y señalar los destinos de la Nacion 8 que 
pertenecemos. 

Sia embargo, no me opondré d que si la política y 
justicia de V. M. lo tiene B bien, mande elegir á las Am& 
ricas sus Diputados desde el dia, con tal que esta medida 
nO detenga laS deliberaciones del Congreso en todos los 

ramos, porque no cabe en su legitimidad, en su sabidu- 
Ha y en la aCtUd situacion lo c&&o. 

81 Sr. vALc&UX& Y DATO (1896): f3eñor, V. M. 

sábia y justamente ha decretado y sancionado el 15 de 
3ctubre la preciosa prenda de la hbertad en favor de 
nuestros hermanos de América y Asia; les ha dicho: 
aEspaña y América es una misma cosa, una misma Mo- 
narquía, una misma y sola Nacion, una misma y sola fa- 
milia, é iguales en todo 10s naturales de ambos hemisfe- 
rios, unos y otros acreedores á la proteccion de V. M., 
así como obligadoe á desprenderse de cuanto tienen, has. 
ta de su misma y preciosa sangre, por salvar la Pátria., 

Señor, pltr estos tan sagrados principios deben ser in- 
separables del patriotismo y celo que animan d V. M. la 
inquietud y la zozobra, al considerar el delicado estado 
de algunas provincias de Ultramar. Yo la tengo, aunque 
confiado en que la sabiduría de V. hl. proporcionará 
grandes medidas para tranquilizarlas y hacer su felici- 
dad. No me detendré en manifestar á V. M. los motivos 
de desconfianza y desesperacion de aquellos desgraciados 
habitautes; pero sí me atrevo á decir, con la ingenuidad 
que me es característica, y con la claridad que mi deber 
me impone, que vanas promesas, ofartas aéreas han pro- 
ducido una descontlanza y desengaño en algunos de que 
no es fácil desimpresionarlos: jueces y toda clase de em- 
pleados, poco instruidos y peor inkncionados, han in5ui- 
do demasiado en esto’s lastimosos efectos, y han presen- 
tado en aquellos preciosos dominios los más escandalosos 
y repetidos ejemplares de crueldad, de despotismo, de 
sobornos, de dilapidacion, etc. Así, Señor, han sido tra- 
tados aquel!os honrados y deles súbditos de V. MI. Este 
es el infame sistema con que han sido gobernados por 
espacio de muchos años aquellos opulentos y leales domi- 
nios de la Monsrquía española, así como el de la impu- 
nidad de la Metrópoli, habiendo quedado las injusticias 
más escandalosas y atroces, no solo sin castigo, eino que 
han sido premiados muchos autores de ellas. 

Es, pues, Señor, llegado el dia feliz de que recobren 
BU libertad Y derechos aquellos habitantes oprimidos, dee- 
terrando 0. M. la esclavitud y restituy&doles todos 10s 
derechos de hombres libres que tan escandalosamente el 
despotismo de los corrompidos Gobiernos les han usurpz- 
do. V. M. solamente puede cortar estos males que afli- 
gen á aquellos generosos y honrados españoles. Ccmieu- 
ce V. M. á acreditarles en este momento sus desvelos Y 
celo por su felicidad, declarando que les corresponde Y 
son acreedores por todas razones á la representacion na- 
cional en los mismos términos que la Metrópoli. Esta Se- 
r& la más evidente prueba que V. M. les dará de la rea- 
titucion de SUS derechos y de la igualdad de todos ellos 
con los de la Península. Este será el más feliz y seguro 
medio de que desaparezcan de los génios díscolos J dea- 
ccn5ados las agitaciones que dolorosameate han cundido 
Bn alguna8 provincias, con perjuicio de ellos mismos Y de 
teda la Nacion. De este modo V. M. estrechará más Y 
más los sagrados vínculos de hermandad que deben umr 
:on indisoluble lazo 6 loe españolee de ambos mundoza 
Entonces bendecir$n 6 V. M , redoblarán sus sacrificios 
311 favor de la madre pátria y se consagrarán á SU se+ 

!io; rezpetarán en todo las sábias disposicienes de Va M* 
:on la lisonjera esperanza de que éstas las conduciráu 
bl logro de su felicidad y á la couservacion de la Mo- 
larquía. 

Así, pues, V. M., consiguiente á los principios de 
maldad en derechos que tan justamenb ha proclamado 
Iu ohaequio denuestros hermanos de América, en m’ 
@nion,, no debe detenerse ni un solO momento en lz ,, 
wobacion de h proposiciti ‘de que se tmta. 

El Sr. VILLAWUEVA (leyó;: Señor, eatqy ‘intima; 
nente persuadido de los principios de derecho natural y 
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público en que se funda esta primera proposicionfde 101 
eeñores americanos. El que V. Y. se digne acceder $ ellr 
en los términos que diré luego, conducirá en mi juicio i 
que se consolide la verdadera fraternidad de la Penínsulr 
eon loe donativos de Ultramar; fomentar6 la confianza dl 
aquellos beneméritos españoleo en la proteccion y en Ir 
eoneideracion que V. M. les debe de justicia, y perpetua- 
rá su constante adhesion á nuwtru justa causa. 

El que esta igualdad de representacion que se pide er 
ella deba ya entenderee respecto de las actuales, no me 
parece conforme á prudencia. Lo primero, porque estar 
Córtes se han convocado bajo un plan Iegítimo, recibidc 
por todo el Reino, y no reclamado ni aun por las c!aser 
que segun nuestras leyes y la práctica de muchos siglor 
pudieran creerse con derecho para representar una parte 
de la Nacion como en las anteriores. Lo segundo, porque 
los españoles de América y Asia han eIegido ya sus Dípu - 
tados con arreglo á este plan, y el alterarle ahora pndie- 
ra traer inconvenientes. Desde luego me ocurre que el 
variarle cuando ya se eet&i celebrando las Córtes, abri- 
ria la puerta 6 quejas y solicitudes de pueblos y aun de 
personas particuIares de Ja Península que pudieran ale- 
gar de agravio. Lo tercero, porque eiendo tau grande el 
número de los vocales que debieran venir á estas Cortes, 
de Asia y América, con proporcion á los pobladores de 
aquellos dominios, pudiera suceder que á su llegada ale- 
gasen la nulidad de los decretos acordados sin su anuen- 
cia, y aun de la Constitucion que debia estar sanciona- 
da, ó que se quejasen de haber sido llamados á las Ch- 
tea cuando iban á disolverse 6 se habian disuelto, y esta 
queja seria justa. 

Supongamos que en este reglamento de las presentes 
Cortes hubiese habido equivocacion de parte del Gobierno 
que las convocó, y que fuera justo, como lo es á mi pa- 
recer, supuesta Ia representacion numeral de la penínsu- 
la, haber igualado en esto á las Américas; este yerro es 
de hecho, no de derecho; pcrque ni aun le tienen los Es- 
tamentos ni todas las ciudades de voto en Cdrtes que por 
ley 6 privilegio asistian antes, y ahora no siendo convo- 
cadas, no ae quejan. Aun á estos indivíduos 6 pueblos de 
la península que alegasen derecho se les debería respon- 
der que esta repreeentacion es extraordinaria, dictada por 
la prudencia del Gobierno en un caso nuevo, y de circuns- 
tancias que no pudo prevenir nuestra legislacion. Con 
una satisfaccion igual debe contentarse la sabiduria y 
cordura de los señores americanos, supuesto que por pri- 
mera vez Ee les ha hecho justicia en convocarlos á las 
Cdrtes del Reino. 

la poderosa justicia en que se funda, y lalvoluntad de’les 
pueblos que representan, expresada bastantemente, así 
por los poderes que vinieron de la Habana, y se han Pre- 
sentado á V. M., como por las instrucciones de loe seso- 
res Diputados de Méjico que acaban de llegar.! Así pues, 
Señor, será inútil todo cuanto yo pueda decir en su apo- 
yo. El decreto de 15 de octubre que V. M. ee sirvió ex- 
pedir (que no fué otra cosa que srncionar lo que las Amé- 
ricas tenian declarado mas de tres siglos hace) on favor 
de la igualdad de derechos de aquellos natura!es origina- 
rios con los de la península, es una razon tan fuerte y 
tan concluyente en favor de lo que se pretende, que en 
vano se quieren inventar especiosidades y moratorias pa - 
ra negar un derecho de eterna equidad y justicia, y que 
V. M. no puede dejar de conceder sin faltar 6 las sagra- 
das obligaciones que debe B unos paises que en todas épo- 
:as y circunstancias han hecho enormes sacrificios por la 
mtigua España, que han sido reCOmpenSadO con inaudi- 
Iaa y escandalosas vejaciones, y exponerse á consecuencias 
que preveo) eensibilísimas, que podrán atraer la ruina de 
,ata Pátria, que est,& en agonía. El mismo célebre decreto, 
lite que se tratará oportunamente de la representacion 
le los americanos, y aIgonos señores interpretan 6 su 
)lacer esta expresion, diciendo, que se verificará. el arre- 
ylo de este punto en la Constitucion. Yo, Señor, digo, 
lue no es ni debe creerse así: pues iqué mejor ocasion 
pze ahora Para tratar de hacer justicia, y convocar 6 
iquellos paises d que concurran á formar y sancionar una 
7onstitucion que los ha de ligar y comprometer para 
iempre? iPodrán acaso convencerse aquellos pueblos de 
a buena fé y liberalidad con que se maniflustan los seño- 
es Diputados de V. M. á una distancia de miles de le- 
uas, sin que teman que una desigualdad tan enorme de 
epresentacion pueda serles muy perjudicial? iY ser6 bas- 
snte el prometerles montes de oro y abultadas felicida- 
les, cuando estan cansados de oir brillantes y pomposos 
lecretos Q su favor, que pasando los mares queda redu- 
!ido cu valor al mismo en que han quedado aquí los vales 
*eales? No, Señor, no piense V. M. que estan las Améri- 
:as en un atraso tal que se crean de otra coaa que de las 
)bras. Hay allí talentos, dignidad y justicia para pedir lo 
lue les es tan debido, y que yo altamente reclamo. 

Por el contrario, creo justo que los españo!es de Amé- 
rica y Asia con respecto B las Córtes futuras sean com - 
prendidos en el plan que se establezca ahora para la re- 
Presentacion de la España europea; porque habiendo de- 
clarado el augusto Congreso la igualdad de unos y otros 
españoles, debe establecerla tambien en los medios de la 
representacion nacional, bien se renueven los Estamentos 
d los votos de las villas y ciudades, 6 cualquiera otro que 
sea el p’an de Córtes que se adopte para lo sucesivo. 

Y aunque esta medida es propia de la Constitucion, y 
debe reservarse para cuando esta se sancione, convendria 
que en los decretos que se expidan á favor de las Améri- 
eas, anunciase V. M. desde shora que á esto y á todo lo 
demas que convenga establecer en obsequio de aquellos 
b~méritos españoles, se extender& los efectos de su 
amor paternal y de su justicia. 

I’ ,Rl Sr. ZUAZO (ley6) : Señor, cuaado mis dignos 
‘eomPañeros han hablado acerca de esta proposicion, han 
.!Wnifeatado 6 V, M. con la erudicion que les es propia, 
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El Sr. CAREJA: Despues de tanto como se ha dicho, 
an sdhia y elocuentemente, no quisiera hablar sobre esta 
uestion de la representacion nacional, que podr6 variarse 
Iu la Conetitucion; sin embargo, la delicadeza de la ma- 
eria me precisa á hacerlo. No me opondré á que ahora 
:e consideren iguales 10s españoles europeos y americsnos; 
)ero sí he extrañado una expresion de algun Sr. Diputa- 
lo de América, que parece que alude 4 desconfianza de 
OS de Europa. Se ha dado 4 entender que en ese grande 
r sábio decreto de 15 de Octubre, que coetó 6 V. M. mu - 
:has y grandes discusiones, se dijo que se trataria de la 
‘epresentacion nacional de América en tiempo oportuno, 
T que este seria ahora. Se ha dicho que se tratb de qui- 
ar la palabra &onstitucion» en lugar de toportunidad, , 
bcase con algun fin siniestro; y YO recuerdo á 10s señores 
,mericanos que uno de los principales motores de la pro- 
)oaieion confesd y dijo, que para estas Córtes estaban 
:onformes con la representacion actual, y me acuerdo 
lue bebiéndole preguntado, que número era el que estaba 
leñalado por la Junta Central y el Consejo de Regencia, se 
lijo que no se sabia d punto fijo, pero que podrian ser unos 
lchenta 6 ciento, y que con estenúmero de representantes, 
Istaban contentos; (Murmullo, como dudando de la verdad 
le1 hecho y entonces dijo en alta voz el Sr. Mcjia: Sí, 
kiíor . . . fué el Sr. Mejía que.. . Reclamdse cl órden, y el 
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orador prosigió): por consiguiente, Cuando Publicd V. M. 
este decret;, de 1,5 de Octubre, y trató de la representa- 
cion que habian de tener lai Américas con arreglo á Ia 
España, la palabra «opqrtunamente» quiso decir lo mis- 
mo que el tiempo en que se formase la Constitucion. 

Ahora bien, quitada esta ,palahra, J sustituida la de 
(oportunidad, B loúoico que puede ctiestionarse en el caso, 
es si el dia de hoy es tiempo oportuno para tratar de la 
representacion nacional de IOS ameficanos, 6 PO. Yo des- 
de luego digo que siendo esto un punto de Cktitucion 
española, debe reservars para cuando se forme esta. Po - 
dria haber sido «injusta,> que es otro reparo de la reso- 
lucion de la Central sobre el número de los representau- 
tes de América; pero en este caso pregunto; ilos Eska- 
mentas y varias ciudades que se creen igualmentedefrau- 
dadas de esta derecho, y que se han contentado con 
aquella providencia, i no relamsrían si viesen que se 
atiende ahora á lss quejas de América? iQué trastorno 
seria tan grande y ruidoso el que se seguiria de esto? 
V. M. sabe que las Américas se han conformado, y que 
lejos de oponerse 8 nada, han nombrado y enviado sus 
Diputados. V. M. ya tiene la satisfaccion de tener algu 
nos en el Congreso, nombrados segun el Reglamento ex- 
puesto, y que hay otros cuyos nombres y empleos sabe- 
mos, los cuales tambien están nombrados segun la ley de 
que estamos hablando. Si V. M. la revocar , y hace que ha. 
yen de venir Diputados arreglándose 6 otra ley, es n&e- 
sari0 excluir á los que están aquí, y á cuantos vayan pre- 
sentándose electos segun la anterior, ó sea la de la Cen- 
tral. Algunos están prbximos á llegar. ,iY que: traktorno 
no se les causaría? Además, Señor, jcuá,gdo podrian pre- 
sentarae los nuevos Diputados qug se nombrasen segun 
la nueva forma? Loa de Nueva España acaso podrian $e- 
nir á tiempo; pero los de la América del Sur, los del Asia, 
isería creible que llegasen ni dentro de un año, ni de aso 
y medio, atendido el estado de nuestra marina &-a lle- 
varles el aviso? Y aun cuando por casualidad lo recibie- 
sen con una brevedad extraordinaria ise pobría lggf?s que 
con la misma se presentasen á este augusto +n$reso te- 
niendo que hacerse la division de las clases? Para \o&& 
estas diligencias es necesario consumir rn?&ho, tiempo. 
En caso de conceder lo. que pideo, vendriqq., cuando ,& 
hubiesen concJ,uido las Córtes, pues yo’no, creo que hayap 
de ser perpétuas, potqua aun cuando no han de disol&- 
se antes de que se forme la Constitucion, ,como 90 ha ‘& 
tardarse u,n añp en BU forn$on, seguramente se pres&- 
tarian á 10 menos despues de estar san@o&da. 00 preguu- 
to ahora: si estos nuevos Di@ados querían keper parte 
en la Constitucion, ihallándola hecha, se confor,mariaq con 
ella? QLainvalidarian? 1 ~.h Señor I icuántas otras ,provin - 
cias tambien se quejaríanl Si I? son bastantes los suplen- 
tes 6 propietarios de ellas como los,de Améri& , dirian,, 
yo no he tenido parte en esa voluntad presunta; yo no he 
concurrido, no me conformo. Yo no sé si cuando una prq- 
vincia entera hiciera esa reclamacion , dejaria de tener 
igual derecho q!le las Américas. Y en,~n~~s ~qu$~fa@es 
consecuencias! IQué trastorno1 Es, pues, abaolutamknte 
imposible que por eoportunidad> ge enknda ant;& de’fa 
Constitucion. Soy de dictámeq que se suspenda esta ma- 
teria Y cuando más que se haga una declaracioq conse- 
cuente al decreto del 15 de Octubre, de que IOS amer& 
nos en otras Córtes tendrán igual repreaentacion, 6 10 que 
es lo mismo 3 seremos cwaiderad,?s todo,$ upos, p&& 
(Iu* 10s ~~~rkaUos en la extension.dsl decreto no”qui. 
taron la palabra Constitucion porque entendiesen ïl;, 
antes de esta se pudiese llevaE /elante la igual& ‘qut 
nhorn inoportunamente se pretende. 

El Sr. Conde de PUÑOkkOS’X’&O: iCómo se d& 
,Ae los americanos se couformaron en la represeuta&n 
iacional? 

El Sr. RIESCO (D. Miguel;: El Sr. Valiente es te&- 
:o de que no nos wnformamos con ella: y si aun se du- 
la de esto,, que ee vea el libro de Actas secretas., 

El Sr, BORRULL: Señor, el asunto de que se trata 
3s de la mayor consideracion. Hace tres siglos que las 
kméricau son el objeto de la codicia y rapacidad de los 
europeos que van á mandarles. Han sufrido por este mo- 
tivo muchas vejaciones y extorsiones inhumanes, y,los 
mismos Reyes no han podido evitar, estos males, malea 
más dolorosos en cuanto aquellos 5eles españoles han per- 
manecido adictos y unidos S la Metrópoli que engrande- 
:ian. V. M., usando de su inalterable justicia, determin6 
en 15 de Cctubre que todos los dominios eran una misma 
Nacion, y que sus naturalea debian gozar igualmente de 
todos los derechos Parecia consiguiente B este principio 
que se les diera á las Américas toda la representacion 
correspondiente. Lejos de nosotros, Señor, la idea contra- 
ria, las ideas del antiguo Ministerio. Es cierto que se 
sgregarou la3 Américas por la primera vez á España sit 
concederles el privilegio de tener representacion; pero fié 
iojusticia que no se puede negar. Acaso los Ministros se 
fundaron en el derecho de conquista, ó alegarian la pose ’ 
sion dd tres siglos, y gel eonseqtimieoto de las mismas pr8- 

. . vinci~s; pero yo aseguro y afirmo constantemente ‘gue 
aquella no fué una guerra por ln ‘ambicion de nuestros 
Monarcas, no la causó la sed del oro, fueron más herbi- 
COY nuestros Reyes, conquistaron las Américas no como 
han conquistado otras provincias varios decantados em&- 
radores, sino que quisieron introducir nuestra Santa Re- 
ligion en aquel!& remotas, oscuras é ignoradas tierras. 
Esta idea di6 motivo á enviar allí ejércitos por si hallasen 
resistencia á e&ok s&$os fines, Nuestros soldados y ar- 
mas se portaron con ‘anior para con aquellos nuevos her- 
mank, y ~010 usaban de la füerza en encontrando oposi- 
cion. Este grande objeto ha obligado desde entonc&s’b mi- 
rar 6 10s americanos como verdaderos hijos de nuestros 
mismos padres; ha obligado la recta raz$n á, considerarles 
ugos con nos+ros. Por desgracia la conquista sucedió eu 
tiempos infelices en que los h&ca~ de España solo ohn 
adulaciones, solo ponderaciones de la grandeza dc SUECO- 
miqio;, 7 pÓ,&e trataba de exsminar los verd&leros dore- 
chos,del Ciudadanó. Nada ie les decia á [los Reyes da !O 
que se llaman ideas liberale+ Todo era despotismo, y 60 
libertándose los inkkces atier&os, se egtendia á ou@- 
tr%s,,mis?,as provincias. iQué representacion teniaq estas 
en las Córtes? Solo log Prkuradoree de las ciudades te- 
nian VO!! en ellas; á es@ se reducia la representhon na’ 
cional. Galicia,‘reino’ opulento, que tanto habia contrib$- 
do al éxplendor de la España, no tenis representaciou.al- 
guna en las Cc&tes. En 1520, cuando se e&aba haciendo 
la conquista de Nueva Éspaiía, se prestktaron varias de- 
mandas de Galicia3 y nunca fue& oidas. En estas Ci!‘- 
cunstancías se veiàn aquellas provincias sin la,,reprss?- 
tacioeque necesitaban; continuarou’áe este modo las CO- 
sas,, pero no se conientó kin 0on”est.o el emperador c8r- 
los V, sino qúe ,quít6 la re&se~t&cion que tenian en las 
$%rtes ios brazos míiitar y &le&&o, que eran la ba*e 
$1 Éstj++ m&i$q ,úni&ment+3 ‘porque estos no queriau 
seguir CiegTmente sus ideas. Toledo en el año de 15s2 
ateskgua esta verdad amarga, 

Pero ya que se ha deatruido ‘toda eeta arbitrarieaad > 
y ,bemos recob$o: todos nuestra yerdadera libertad, ad@- 

otk‘iá lib&ta’d de ideåá . &amos UDa 
e8panole8, eu*op&s y smericbnd. 



Nap&on, al mismo tiempo que creis trastornar los dere- 
chos del pueblo, le ha incitado á resucitarlos, reuniendo 
aquí la voluntad general. 

Sin embarge, en cuanto á América no me parece que 
debamos tratar de SU extenca representacion en,estas C6r- 
tes. La Junta Central, cuando las convocó para salvar la 
Pátria, y salir pronto de las penurias en que se halIaba, 
nombró el número de Diputados que, prescindiendo de los 
antiguos Estamentos y votos de ciudades, creyó necesa- 
rios, y señaló el número de 109 que habian de venir de Amé- 
rica. Po creo que son pocos; pero con la prisa que exigía 
nuestra reunion , los creyó suficientes. Nuestras Sórtes 
son extraórdinarias; además de eso, se han deeoido todas 
las reclamaciones; la autoridad soberana ha manifestado 
el fin que tenla en este modo de convocarnos. Aguarden, 
pnea, los americanos á tener m8s repreeentacion, 6 la que 
les toque en las Córtes venideras, y en la Constitncion ar- 
réglese la norma para todas las provinciag. En su forma- 
cion ténganse presentes las memorias que pidió la Junta 
Central por sÚ circular 6 todas las corporaciones sribias, 
en las que hay mucho bueno sobre todas materias, y en- 
tre otras sobre la parte de representacion que habian de 
tener en las Córtes las Américas. 

El Sr QUINTANA (ley6): Sefior, la primera propo- 
sicion de las ll hechas por los Sres. Diputados america- 
nos la aprobé en la sesion del dia 9, sin quitar ni variar, 
aunque con las tres adiciones que di firmadas, pero sin 
alguna razon de las muchas que convencieron mi enten- 
dimiento de ser justa, convenieote, necesaria y del mo- 
mento: debo por este motivo hacer ahora lo que omití en- 
tonces, Persuadido á que seria difícil variasen los dict& 
nenes. 

El extravio de lás ópinionea humanas le ha palpado 
mi observacion muchos años hace, aun en varios de los 
mismos cánones que contienen los que con el sobrescrito 
de derechos pugnan con la sana razon. 

i&ál, Señor, es el que tiene una Nacion á conquistar 
6 otra de que no ha recibido ninguna ofensa? iCuál, si la 
conquista, de cualquiera modo que sea, para no tratarla 
despues como á sí misma, so péha de ser la mds baja y 
execrable tiranía? Baja, porque la generosidad del vence- 
dor, ya que haya delinquido en la empreti , debe enjugar 
las lágrimas y aliviar los males del vencido. Execrable, 
Porque separbndose de Ias máximas cristianas, veja y 
oprime á los débiles. Bajo este concepto miro á los ame- 
rikos. A mi luz no necesitan presentarse las pomposa3 
balabrás de parte integrante y una sola familia. Me es in- 
dlférentisimo que desde PU conquista, déspues y última - 
mente se hayan repetido: hemos usado su suelo, ellos el 
nuestro; ‘hemos cambisdo nuestros productos; nos han 
contribuido y obedecido cuanto se les ha mandado; tene- 
mos allá, y ellos aquí, una larga série de awendencia y 
descendencia; idioma, interés y religion igual. iQué es 
eato más que una misma masa, un solo cuerpo en el he- 
cho constante, cuyo título es incompárablemente mejor 
qee el que puede darle una declaracion forense? Y si aun 
esta hizo sentir su eco en el decreto de V. M. de 15 de 
Octubre con agregadas que no necsitaba para penetrar el 
juicio más obstinado, jc6mo es que no atreviéndose nadie 
6 negar el cu&o de la proposicion, tampoco se le dejan 
cxpedito? iCuál es la política honesta, el interés , licito 
que deja de tener todo su lugar, cuando se procede con 
arrr%lo á las inerrables y preferentes ley& estampadas en 
e1 digo de la buena conciencia 2 iEn los memento3 
que hacen les almas, cuando de intencion ó sin ella re- 
co@, &ae piesentan por ventura los objetos distintos de 
f&QiiiB -~&&nte’. s6n en sí? Nada menos que eco. iY C6- 

210 se presentarbn á V. hl. los americanos, cuando en eI 
silencio de su meditacion los oiga decir: «Al cabo de si- 
TIos llegó tiempo en que se conoce nuestra razon; pero no 
tfin el de que se nos ponga en pcsesion de su fruto! lNues- 
ira madre sale por primera vez de cadenas, deja en gri- 
,108 á sus hijos, nos regatea el bien, como si fuésemos 
:xtrañosó pegadizos, y habremos de eeguir aun la mengua- 
ia suerte de colonos!& Y si yo, en mi partícula me siento 
herido de una reconvencion tan sólida, que no puede me- 
nos de arrastrarme á consentir los efectos de la proposi- 
:ion que se trata como justa, iqué debo esperar de la 
magnanimidad, mal digo, de la justicia, de la grande, 
grandísima Nacion esp Ííola? Para reglar el proceder de 
!os hombre3 en su part,icu!ar establecen leyes las nacio- 
nes, y se las hacen cumplir los tribunales; para las na- 
:iones las dicta la divinidad, p las hace su Providencia 
:fectivas tarda o temprano, de un modo ú otro. Eetas ra- 
zones, y las que se infieren de ellas, me hicieron tocar 
3on la mano y sancionar en mi lugar la pìoposicion, pero 
:on la3 precisas adiciones que tengo exhibidas. 

Debe andar tan unido lo justo á lo conveniente, que 
3010 puede constderarlo separado el trastorno de ideas que 
despojando de su lugar & la moral cristiana , coloca en él 
aquella beldad que con el nombre de pclítica se prostitu- 
ye al sórdido interés, ó ensordeciendo B las rnhs sólidas 
reclamaciones, 6 declarando legal cuanto la acomoda bajo 
pretestos especiosos, que ni aun con violencia pueden ad- 
luirir elgun viso de razon. La verdadera aonvenieneia 
~010 se halla en el ejercicio de la virtud. V. M. está to- 
iavía saliendo del caos donde por sus inescrutables jui- 
rios tiene á las naciones la suprema sabiduría: es la pri- 
mera que logra de su misericordia esa gracin, porque na- 
da se halla igual en la historia: iy comenzaria su carrera 
an el mundo por ser ingrata y perjudicial con su ejem- 
plo, viciando á las demás que puedan lograr el mismo be- 
neficio en lo venidero, para radicar en lugar de desvane- 
cer los defectos del género humano, perpetuando en sus 
miserias B lau generaciones? iCuál es el quebranto que ve 
V. M. en determinar desde ahora lo que su justicia co- 
noció J decretó antes? Puede, sí, evitarle desvaneciendo 
los disgustos que á los americanos les ocusiona una pro- 
mesa, de cuyo cumplimiento desconfian , por la demora 
que advierten y la repugnascia que sospechan. Cierta- 
mente que si á esta concesion se hubiera de dar el sentido 
que Ia dió uno 6 dos de los señores que han hablado, de 
haber de asistir á la Constitucion que se trata de formar 
cuanto antes, toda la representacion que la quepa, segun 
la proposicion que se discute, serie una visible ruina para 
la Peninsula, sin beneficio alguno de las Américas, y un 
desacierto imperdonable en mí aprobarla, con un error 
tan craso como mal meditado de parte de aquellos señores 
que ya fueron contradichos por otros que tienen en la SO- 
licitud igual parte, pero que la dan la natural inteligen- 
cia, y la decIaran terminantemente, á saber : el Qobier- 
no dispuso que para estas Córtes cada 50.000 almas 
concurriesen con un Diputado, cada 50.900 indios, mes- 
tizos, ‘crioUos 6 europeos que pueblen las Américas, el 
Asia é Islas deben tan inmediatamente como sea posible 
concurrir tambien con otro, y mientras vinieren, sigue, 
seguirá y se habrá por legítimamente sancionado lo que 
la pluralidad acordare, sea “ecretando 6 constitucionando. 
Si las Córtes para 10 sucesivo, como es muy posible, mu- 
daren el número de almas en más 6 en menos, de esta 6 
de la otra forma, lo mismo será de laa Américas, pues 
que torios los españoles en la manera explicada han de 
gozar de igual derecho. Esto es lo que los seiíores ameri- 
canos entiendo que pretenden, todo lo que racionalmente 
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pueden pretender; lo que yo en mi hgar concedo COn Ia’ 
adiciones puestas, y no de otro modo. Pregunto shora 
Señor, iqué hay en esto de inconveniente para europeo; 
y americanos? ~NO logran estos desde el momento tofo e 
efecto del decreto de V. M. de 15 de Octubre en est: 
parte? iNo tendrán la satisfaccion de dar á sus provincie; 
sse alegre y suspirado d;a? P la Metrópoli, jno tendrá y: 
este paso avanzado, para que con otros que por abon 
puede y debe agragar, sirvan de defensivos y calmen 8 
calor y las agitaciones que ya se tocan en los ánimos dc 
aquellos habitantes? iQué tiene, pues, la propcsicior 
que no sea conveniente á todas en este verdadero puntc 
de vista? 

V. M. tiene en las Américas muchos más enemigo! 
de la misma y diversa especie que aquí, que DO es pocc 
decir; y estos son allí otras tantas niguas que es precise 
aaher sacar de entre cuero y carne, porque de lo contraric 
esos imperceptibles animalejos cunden mucho y son capa- 
ces, á pesar de su pequeñez, de acabar presto con el cuerpc 
de un Goliat. Emisarios franceses, españoles afrancesa- 
dos, juventud libertina, empleados malévolos en toda: 
carreras, eclesiásticos relajados, infinidad de gentes COL 
sed insaciable de figurar, variedad de castas con intereses 
encontrados, conatos co ya recientes en muchos y en va- 
rios puntos á la independencia, y todos escudados gene- 
ralmente con el grande y verdadero motivo de les agra- 
vios, vejaciones y estafas que han sufrido especialmente 
esos pobrecitos indios, cuyo abatimiento, justicia y míse- 
ra suerte no sé si se recomienda más por EU si!encio que 
por su sufrimiento. ISeñor, que son hermanos nuestros, 
españoles de trescientos años, que cada lágrima suya es 
una bala que mata un guerrero nuestro; que fueron due- 
ños del país, y nada que no sea suyo les damos con igua - 
larlos en tcdo á nosotros1 ~NO es verdad, generosos crio- 
llos y justos europeos, que sentís en este momento una 
emocion interior que arrebata toda vuestra sensibilidad? 
Estos motivos todos hacen muy necesaria la declaracion 
que 98 solicita. 

Señor, cuando los síntomas de una enfermedad ame- 
nazan próximo cáncer, desplega toda su actividad y ta- 
lento 81 facultativo habil y juicioso para cortar su acceso 
con tiempo; iy qué deberá ejecutar cuando ya el enfermo 
está tocado? Así, Señor, que ni yo debo explicarme más, 
ni dudar que V. 116. me entiende, ni que á su sabiduría 
se oculte que el remedio es del momento. 

De las demás proposiciones hechas por los señores 
americanos, una8 deben esperar á la Constitucion para no 
aventurar el aCi8ttO en medilas grandes que deben de jus, 
ticia nivelar las providencias que agraven 6 feliciten; otras 
deben ser precedidas de conocimientos, noticias, planes y 
discusiones prévias entre sugetos instruidos que iluminen 
el augusto Congreso antes de ponerlas en delibaracion, y 
otras puedan tratarse y correr desde ahora con algunas 
prudentes y justas modificaciones, de que se habla& por 
SU órden. Son de suma importancia estas materias, de 
igual urgencia ventilarlas tan presto como lo fnciiiten los 
medios que sin perder instante deben procurarse. Este 
proceder, á un tiempo franco, noble y grave, consolará y 
desarmará á aquellos riaturales, y dejará satisfechos, no 
salo á los Sres. Diputadcs que los representan y repre- 
sentares, sino 6 todo el que tenga en su corazon grabado 
el desinterés y la justicia. 

El Sr. CREUS: Yo creo que en vano se intenta ma- 
nifestar ia justicia de la proposicion, cuando esta ss ciñe 
6 que cuando se establezca la representacien nacional se 
iguale la Pesíusula con la América. Me parece que redu- 
ciéndose á estes dos términos, hallaria poca o ninguna 

dificultad 811 el Congreso. Así qU8 todo lo que se puede 
decir es sobre 18 oportunidad de hacer ahora esta dscla- 
racion las presentes Córtes, Ó bien á que tenga su lugar 
cuando se arregle la representacion nacional. Yo entiendo 
que en el decreto de que se ba hecho mencion, no solo s8 
hablaba de la representacion de la América, sino de la 
representacion de ambos hemisferios; y así que se reser- 
vaba tratar de la América cuando se tratase de las dos, 
en cuyo caso di bia tenerse presente que la de aquella par- 
te del mundo fuese igual con la de 1s Península. Pero si 
la proposicion se extiende á variar la actual representa- 
cion, me estremezco por las consecuencias que podria te- 
ner el declarar esto, y más si se funda sobre unos princi- 
pios de justicia, suponiendo, como dicen, que se han que- 
brantado cuando se han convocado las Córtes, y se formó 
esta representacion. Si se suponen principios quebranta- 
dos, es como decir que esta representacion no es legíti- 
ma; y Bi no se supone legítima, vea V. 51. qué funestas 
consecuencias no podrá traer. Estos nuevos representan- 
tes que ahora se solicitan, pudieran declarar que todo lo 
actuado es inválido, y todo lo que se ha hecho por las C6r. 
tes lo tendrian por nulo, pues lo declaran las mismar 
Córtes que por algunos principios y proposiciones se con- 
sideran y tienen por ilegítimos. Si se admite y se supone 
que por estas nuevas razoues lea corresponde mayor nú- 
mero de Diputados, debian avisar con tiempo para que 
las provincias expusiesen sus razones. Po observo y veo 
que en 18 representacion señalada á mi provincia 1s Cer- 
responde muchos más Diputados, y sin embargo Callo: 
las razones son claras. Estas Córtes son extraordiaa- 
rias; ías CBIIEBS de gu convoeacion han sido para sal- 
var la Pátria del actual peligro. Esto suple todos 10s 
defectos que pueden alegarse respecto á su convocacien; 
esta sola razon es la que hace estar eu aquiescencia 6 to- 
das las provincias que están complacientes en su misma 
defraudacion de derechos, si puedo hablar así. La miEma 
aquiescencia deben tener las provincias de las Américas 
por la falta que ahora sufren de Diputados, y Cuyo nu- 
mero se les completará á BU tiempo. La Junta Central, 
que muy sábiamente determinó esta igualdad y hermaa- 
dad, fué tambien Ia primera que convocó los represen- 
tantes de la América, que jamás los babian tenido. Este 
derecho, pues, qU8 se les debia y nunca habian teaido, 
jno es una prueba de que se les mira como hermanos, y 
lue desde luego se les ha ofrecido la igualdad para cuan- 
io venga 81 tiempo de arreglarlo, como en efecto ss hará’ 
570 no sé á qué tln variar esta resolucion y representa- 
Yion, cuando eeta mudanza solo podria traer grandes in- 
Eonvenientes; y como 9~ y los demás europeos deseamos 
que la representacion de Ia América esté fundadada en 
ha mismas bases que la de la península, no me oPon6’ 
i que ahora se extienda mejor Ia declaracion, Como no 
3sa coa respecto á estas Cdrtes, porque hallo que esto se’ 
:ia COntrariO, no sn!0 á 10s intereses de Ia Nacion en ge- 
aeral, sino al bien de los mismos americanos. 

El Sr. OBREGDIP: ~1 origen de todos los maleJ en 
W nOs enCOEtramos proviene de que desde 18 conquista 
ie la América no ha habido una misma medida de justi- 
Ga. Al momento mismo que los españoles pusieron yos 
?iés en la América, empezaron las injusticias, y repito 

iu8 no habia una misma medida ni balanza entre cou- 
tuistados y Conquistadores. Eu el reinado de Cárlos Iv 
lnbn injusticias; las hubo en tiempo de la Central 3 laa 
lubo en la Regencia pasada, Esta hizo bueno J sauto * 
jodoy, que ea cuanto hay que hacer. 

Lea V. M. todos los hi&riadores extranjeros 9 espa- 
iob, con especialidad ai padre C8888, 3 verá q ue ha ha’ 
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bido siempre distinto peso y medida; y iquerrá V. M. ser 

e0U el Gobierno de CliiOs IV? Creo qw ea 1~ única rtfle- 
/ 

aclarado. Antes teníamos estancos, guias, contraguias, 
tan injusto, y compararse cûn los que la conquistaron 6 rescriptos, millones y otras gabelas en daño de la econo- 

xten que puedo hacer, porque mis 
1 mía pública; 2sí e: q ie y3 he :ei,lo un parecer fiscal im- 

fl 1 !lpn~~tiro~+ ya han di. 1 preso, eU $1 cu .I :ic prJ5aba q:ie las bestias en ciertas 
cho, y se han detenido bastante. C;~lruP :t V. hl. teniendo t proviucias: e$t,:ban mii: privileg kdaj qus las personas. 
Una sola medida, peso y balanza de gracia y justicia pa- 

l 
Esto nació de loa tiempos, no de los hombrea. Yo creo 

ra ios europeos y americanos, y conocerá V. M. los fru- 1 que ahora del modo que están ilustrados los europeos y 
tos de semejante resolucion. 1 americanos, se puede establecer una forma de gobierno 

El Sr. LOPE2 ID. Simon): Por lo que mis dignos _ que á todos nos haga felices. Un señor americano ha - 
compañeros han dicho, he venido á formar concepto que 
todos están penetrados de los nobles sentimientos de la 
justicia respecto á la pretension de los americanos. La 
proposicion de estos es justar, y V. M. está en la obliga- 
cion de condescender con aquellos españoles, que tanto lo 
merecen. Y no veo que haya perjuicios algunos en decre- 
tar lo que se pretende, y sí muchas ventajas. Por una 
parte está ya desde el 15 de Octubre declarado que son 
iguales, y por otra no solicitan venia todos los Diputados 
ahora mismo, sino estar autorizados para eso. Esta decla- 
racion piden; y si no pueden verificar sus deseos, con la 
aprobacion de V. M. ya quedarán satisfechos, entendiéndose 
siempre sin perjuicio de las novedades que puedan hacer 
las Córtes por las circunstancias del tiempo. Ultimamen- 
te, la política y la religion exigen esta misma declara- 
cion; la política, pues aquellos sa han unido con nosotros 
para sacri5carse en la destruccion del tirano que nos per- 
sigue; y la religion, porque habiéndoles llevado las luces 
y verdades del Evangelio, jamás les pese, y continúen 
cada vez más estrechados con nuestra Pátria y religion. 
Azi, soy de opinion que cuanto ántes se vote esto. 

sentado unos principios ciertamente muy sólidos, y qus 
me han hecho mucha fuerza; pero tambien he oido otros 
de no menos fundamento. Yo no crzo que los americanos 
quieran que lo que se ha hecho en estas Córtes no sea 
válido; pero la dificultad está en cómo, si son admitidos 
los que ahora se nombren por el resultado de la proposi- 
cion, han de sancionar lo actuado. Quisiera que se logra- 
ra todo salvando cualquiera consecuencia, que s -ria muy 
trascendental. Así me parece que deberia formarse una 
comision de tres americanos y tres europeos, que miran- 
do esto con tino político nos presentara una declaracion 
que agradase á los des hemisferios. Sobre tener la repre- 
sentacion~corresponílieatB á las futuras Córtes, no me 
opongo, y la Constitucion dará la norma de cuál ha de 
ser para ellos y para nosotros. El señor magistral de la 
Puebla de los Angeles nos insinud que podrian allanarse 
estas que para mí son grandes dificultades. Así me pa- 
rece que podria entrar en la junta que he insinuado, y 
quizá saldriamos del paso. 

El Sr. ROVIRA: Las mismas reflexiones y lou mis- 
mos dichos se repiten en una cosa clara, que en tanta 
dizCUSiOP se ha confundido de un modo que ya no se ha- 
lla. Perdemos el tiempo, que es la cosa más preciosa, y 
tanto, quees lo único que desean, si algo pueden desear, 
10s bienaventurados, y aun los condenados. iQuién ha 
ereido que se opone alguno á lo que ha precedido y está 
resuelto desde el 15 de Octubre? La condicion 78 de cien- 
t0z y millones prohibe á las Américas la representacion 
nacional; pero la Junta Central reprobó esta ley, y llam6 
a 10s americanos para tener voto en Cortes, como otros eu- 
ropeos que tampoco antes le tenian. Con que ya estamos 
corrientes en la igualdad, que despues de tres siglos de 
Persecucion ministerial, se ha sancionado. Por lo cual, y0 
creo debe dárseles representacion nacional á los america- 
no4 pero esto se hará y arreglará en tiempo de la Cons- 
titucion, así como que sean colocados en varios empleos 
de la Península, y se les atienda en todo, para que sean 
Participantes de los únicos bienes de donde dimanan y de 
donde son miembros. Y no ee alegue en contra la ra- 

El Sr. TOLEDO: Señor, aunque todo cuanto diga se- 
rá repetir lo que han dicho ya mis dignos compañeros, 
sin embargo, soy americano y quiero decir mi modo de 
pensar. Señor, he visto que todos los señores preopinan - 
tee convienen en que es preciso establecer una entera 
igualdad entre los españales americanos y los europeos; 
mas he notado con dolor, que los últimos se oponen á es- 
ta justa medida. Esto, á la verdad, Señor, ej para mí 
tanto más sorprendente, cuanto que he oido á algunos 
señores, que el motivo de oponerse á esta justa medida 
no es otro sino el que tal vez los americanos, que deben 
aumentar la representacion nacional, se opondrian 8 la 
Constitucion: edto, Señor, repito, me hace creer que la 
tal Constitucion no debe ser muy ventajosa á la América; 
porque de lo contrario, iquién es capaz de creer que 10s 
que viniesen nuevamente se opusiesen á ella? Mucho más 
si la habíamos aprobado los que ya estamos aquí? Y si 
efectivamente es wmo yo sospecho, ipor qué se ha de ve- 
rificar la Constitucion con una superioridad da votos qua 
jamás podemos contrarestar? Pero si, como creo, la cons- 
titucion es tan liberal como todos debemos desear ipor 
qué retardar una medida que tan imperiosamente recla- 

z”U oe conquista. Los romanos, por desgracia nuestra , i ma la justicia, y que tanto eleva á V. M. sobre los Go- 
noe c0nquistaron; y sin embargo, hemos visto tres espa- : biernos anteriores? Yo convengo con aigunos de 10s se- 
ñoles emperadores de Roma. En esta inteligencia, repito ; ñores que me han antecedido, en que es indispensable 
que debe concedérseles la representacion nacional corres- j adoptar medidas enérgicas y fuertes para contener 10s ex- 
Pondiente en la Constitucion, por ser imposible hacer que travíos de la América; y jcual puede serlo más que la 
veUgan para estas Cortes, 10 que no podrá desagradarles f que se trata en cuestion? Ella es la base de todas h de- 
de nbgu modo. 1 mas que V. M. debe aprobar en justicia; y en fin, señor, 

El Sr. DOU: Yo no convengo con el señor preopinan- i 
te en que perdemos el tiempo por cosa de poca monta. i 

los americanos ipiden en justicia 6 no? Si piden en justi- 
cia, ipor qué retardársela hasta la Constitucion? y si IIO 

T0dQs, es verdad, que convenimos en la representacion i piden en justioia, ni ahora ni despues queremos que V. M. 
q”a han de tener los americanos; pero uo estamos confor- i sea injusto. Y por último, Señor, si los americanos no he- 
PPe3en quasea para estas Córtes. Bate es el gran punto ’ m0s venido 8 este Congreso á representar la América, 
de ‘9 dkiltad y lucha. A mí me parece que 10s señores i sino á autorizar la postergacion que de ella se hace en per+ 
~!MXio~ y’europeos todos somos iguales en bienes y : juicio de sus naturales y de la Nacioa entera igual ser& 
narlas; porque si allá ha habido excesos y vejaciones, es- i 
tu %@uad&tambien en nuestro continente. El pun- 

la opinion de V. bI. para con la América, para con la ES- 

’ de a%korxtfa pública hasta estos últimos años, no se ha 
paña misma; igual será, repito, para COA todas las naCiO- 
nes de la Europa, que con tanta atencion han fijado la 



vieta sobre V. M. Así que, Señor, pido que v. M. me 
permita dar mi voto por escrito, pues quiero que todo el 
mundo pepa mi modo de pensar. 

El Sr. GJNZALEZ: Hace cincueuta años que esta- 
mos hablando de eso: gastamos mucha saliva, 9 nos can- 
samos el pulmon sin adelantar nada. Creo que estamos 
unánimes. LOS anwricanos piden con justicia, se les debe 
conceder; cabemos lo que hen padecido, y si los que es- 
tamos aquí al lado del GUbierno hemos sufrido tant7 iqué 
será de aque!los? Suplico, pues, 6 V. M., que se vote 
luego. 

EI Sr. MORALES Y DUAREZ: SeEx, no me de- 
tendré en apoyar el alto mérito de la proposiciou que 89 
discute, pues nadie la combate directamente, sino Por ar- 
tículos que respectan á su oportunidad, 6 al tiempo en 
que pueda 6 deba resolverse. A la verdad el medio con 
que ella se induce es verídico, exacto y tan concluyente, 
que hace pasar en silencio los muchos fw-lamentos que 
pudieran alegarse del derecho natural y de gentes. Por él 
resulta ser la proposicion del dia una daduccion inmediata 
del decreto de 15 de Octubre, decreto solemnísimo que 
ha llevado con el mayor explendor y aplauso el augusto 
nombre de V. M., no solo á las extremidades de la Mo- 
narquía, sino tambien á los reinos extranjeros, nuestros 
caros aliados. No habiendo, pues, libertad ni arbitrio para 
reclamar contra el decreto, no puede haberlo para no adi 
mitir de plano la proposicion. 

El decreto dice: «Todos los naturales y originarios de 
América (se entiende los españoles, indios y sus hijos) 
tienen igualdad en derechos con los naturales J origina- 
rios de la España europea. B La proposicion, pues, inflere y 
concluye muy bien, luego todos los naturales y origina- 
rios de ambos hemisferios tienen y tendrán igualdad en 
la repreeeotacion nacional, regulándose pw tanto ahora 
y en todo tiempo, bajo un mismo órden y forma. El de- 
creto es una proposicion universal que comprende necesa- 
riamente á esta proposicion particular, pues la represen- 
tacion nacional ea el primero de todos lo< derechos, su 
verdadero principio y base. El privado de ella nada tiene 
que pedir ni aguardar; fueros, honores, empleos y todas 
las demás esperanzas civiles son para é* una pura ilusion 
ó quimera, viniendo & ser considerado como un despre- 
ciable alienígena, 6 como una bestia de servicio, segun 
conceptuaba Roma al infeliz esclavo. #os cutis ndae smtl 
propietatcs. Es visto que el decreto es el antecedente del 
caso y la proposicion su consiguiente inmediato, directc 
y necesario. Admitir lo uno y no lo otro, es una inconse- 
cuencia 6 contradiccion. Y en el mismo desdrden se in- 
curre suspendiendo la declaracion por efugios y modos di - 
latorios, porque en la misma forma que se ha prestado al 
antecedecte un asenso positivo y absoluto, debe prestar- 
se tambien á su conoiguiente. 

Como el primer discurso de esta sesion ha:impugna- 
do esos subterfugios muy bellamente, en un mékodo ana- 
lftico, perspicuo y terminante, solo puede ser mi ánimo 
recordar aquellas especies que aumenten la ilustracion del 
Propósito con alguna novedad. Confieso haberme sorpren- 
dido sobre ‘manera el extraordinario pensamiento que pro - 
cnrb Persuadir una exclusion general y absoluta B todae 
Ias PropoSiciones de América á pretesto de esas aparien- 
ciasrevo*ucicnarias en algunos puntos de ella. Yo no la 
entendí entûnces, porque aun no entiendo ahora su prue. 
ha, (Nada se hable, dijo, de esas proposicionee, porque 
*as Amérfcas se nos quieren escapar, * y solo debe pensar- 
80 en medidas para que no se nos escapen. NO puedo en. 
teider *a Prueba, Porque fuera de las pkopokiciones no’ sf 
comprenden esas medidas que sapo&. Doa:son única?&. 

._. 

;e las que puede elegir el Estado en este. caso, una de ar. 
nas y otra de letras, la fuerza de las bagonetes, y Ia & 
:ia de la Persuasion. La primera pide tres cosas: ahun- 
iancia de soldadus que remitir, abundancia de buque8 
*ue equipar, y abundancia de dinero para auxiliar la em- 
presa. No veo que la metrfpóli, entre los conflictos y con. 
trastes que le causa el malvado de la tierra, logre estas 
sbundancias, mucho menos de pronto, segun convenia, 
para evitar el contagio. Apelar por este aparato militar á 
las ot.ras provincias intermedias y fieles de la América, 
es acaso buscar un resedio peor que el mal; es desterrar 
de aquellos paises la tranquilidad, la comunicacion y el 
comercio; propagar el incendio B todos los lugares; espar- 
cir los furores de la guerra civil, y en una palabra, ar- 
ruinar el todo por la parte. Deberá preferirse, pues, la 
otra medida, que demanda tambien otras tres calidades: 
personas idónaas para persuadir, personas interesadaa 6 
entusiasmadas en verificarlo, personas habilitadas con los 
modos 6 arbitrios oportunos para el logro. 

Lo primero es fácil de encontrar en las provincias li- 
mítrofes al país conmovido, pues allí moràn sus aliados 
por trato, interés y parentesco, que recíprocamente 68 
conocen aman y entienden sus costumbres, ideas, capri- 
chos y modos de persuadirse. Lo segundo, se halla cabal- 
mente en las proposiciones, pues sin necesidad de nume- 
rario’ni áe nuevos etipleos asegura la Dipdtacion presente 
de americanos á V. M., y es fãcil de entender, que SU fallo 
ó resolucion favorable será el mayor presente para las 
ciudades, villas y habitantes de aquel103 doiuinios. Sa 
trasporte y júbilo universal hará que todos tomen 14 ma- 
yor empeño para marcar su gratitud en chanto sea apre- 
ciable h V. M , sefi&adamente~‘eu”*a. feliz reubion de Sua 
hermanos, que tanto les importa. La misma importaniia 
benéfica de las proposiciones será el ‘gráñ ag’ente de sU 
empresa, porque elIa lea presta segutidad 7 coliflanza Para 
el logro. Preaeutado este obsequio, podrán ver coi’satis- 
faccion á sus compatriotas y decirles: 4HermanW aep:’ 
ned las armas y las penalidad& de una vids nueva, ml- 
litar y vacilante. Recordad el juramento de fa gran pátriaj 
las lecciones pacíficas de vuestros padres y el ‘decofo de 
vuestro nombre, que vais 8 compr’om& con nOSotro% la 
Europa y la posteridad. Aquí ‘teneis ya decoraclon,‘èm’ 
pleos y Amplia libertad para disfrutar *os preciosos dones 
que os proporcionó el cie‘lo. ! 

Señor, este y no otro plan hace esperar el triunfe que 
se desea. Vengan ‘los @ens&lores y fol;J’&n otro proyec!“f 
ltie será vano. Ciceron y”?Jeu$%tenes i$ié diriah de Fo- 
vecho? Sus arengas y discursos serian inbtiles sin una 
novedad como esta, que sorprenda .s hdlagke. ASí la 
prueba del pensamiento ofrece su mayor impugnacionv 7 
las críticas circunstancias de esos puehii>s &5 ofreben más 
remedio que *as propo&ciones. “’ */,! 1’ 

Eato solo basta para echar por tierra el otro Penfa: 
miento tan decantado de’*a reserva sobre sus declaracloa 
nes‘para el tiempo de la Constitucion. Pero debo advertir 
más. Son muy diferentes *os objetos de esta y de *a pro- 
posicion. En aquella lo será la formë. indiiidua!,Pzra el 
nombramiento de las Diputaciones, á saber el nhero j 
órden que” deba tener bara *&‘kwesi~o”la representaclon 
nackkal, como expresa eI decreto; y en esta’16 es ahors 
el derr%ho abstracto y geneka* $ia diaha forma, sea Cd 

fuere entonces ó én otro tiempo. Iguales todos e* ~~?!!~ 
chos hoy para cu8*qWra Bpoca, sia 1a $esBñtg 6 Ib fu- 
tura; aA1 pueden y beben de&rarie hoy igWl@ Para,“’ 
forma que haga la bofhtttUcion, comb sara 1” P l+3#8Iw . 
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aonstitucion para la observancia del decreto? Pues tam- 
poco debe esperarse para la observancia de sus primeras 
consecaencias. Repito sobre el punto la cita que hemos 
oldo de nn anticipado acuerdo de V. M. en la fecha del 
decreto. Cuando se presentó EU copia para la publicacion, 
s8 adoptó la palabra Constitucion al tratarse de la reserva 
de la representacion; pero reclamando uniformemente to- 
dos los Diputados americanos que estuvimos presentes, se 
borrd esa palabra y se sustituyó á Za mejo? o~o&Jdad. 
Así este punto tiene el respetable sello de ejecutoriado 
por V. M. Y esta mejor oportunidad es llegada hoy por 
esaa circunstancias de América, que han sido nuestro 
gran estímulo en la solicitud, y por hallarse agotada la 
discusion para que economicemos el tiempo tan precioso, 

Aún quiero hacer una pregunta, para mri8 esclare- 
cimiento. Si á Castilla (preecindiendo de las circunstan- 
cias del dia) ae fijase una forma de representacion que 
fuese inferior á los otros reinos de España, idejaria de 
interponer en 81 pronto sus reclamos? Y al oirlos V. M., 
jse proclamaria su reserva para la Constitucion? iDicta 
esto la justicia? LHabria castellano tan indolente con su 
Pátria que no interpusiese la más viva confradiccion? 
ipermftiria este ver á su PBtria degradada y rebajada ni 
un dia, ni un momento? Pues este es el caso de la Amé- 
rica y sus Diputados. No es traido el ejemplo por casua- 
lidad, sino con estudio. La América desde la conquista, 
y sus indígenas, han gozado los fueros de Castilla. Ciganse 
las palabras con que termina un capítulo de las leyes ti- 
tuladas del año de 1542, donde el emperador Cárlos así 
habla: <Queremos y mandamos que sean tratados los in- 
dios como vasallos nuestros de Cstilla, pw 20 son,)) Con 
respecto á esta justicia, habia hecho años antes en Bar- 
celona una declaracion en Setiembre de 1529 (que dló 
mérito á la ley l.a, título 1 del libro 3.’ de la Recopila- 
cion de Indias), donde dice que las Américas son incor- 
poradas y unidas á la Corona de Castilla, conforme á las 
intenciones del Papa Alejandro VI, cuyo título alli re- 
cuerde, como el más oportuno de cuantos se alegan para 
la soberanía sobre aquellos dominios. 

iPara qué ponderar las dificultades en completarse eI 
reintegro de la nueva diputacion solicitada respecto de ser 
muy avanzado el tiempo, y acaso próximo á la disolucion 
de las Córtes, cuando el gran objeto es conservar ileso el 
honor de nuestra América, y que ni por un instante que- 
de desairada, despojada y degradada, lo que solo se logra 
con la declaracion? El juez llena sus funciones citando al 
interesado, pues así cubre su procedimiento de todo re- 
clamo, y conaulta los fueros de este. Su no comparecen- 
cia se suple por el derecho próvido de mil modos, y es un 
puro accidente que no culpa ni agravia á nadie. iPara 
qué afectar interés en las fatigas y gastos que sufririan 
los Diputados provistos en una eleccion presurosa, cuan- 
do la repule& de sus derechos no lo manifiesta en su ho- 
nor, que es el mayor de todos los intereses? iPara qué, 
en fin, objetar las circunstancias de la guerra y de la ma- 
dre luctuosa que acabo últimamente de oir? Tres sjglos de 
injusticias que cuenta la América, han tenido épocas muy 
dilatadas de paz, y nunca ha sido oida. Con que sino ea 
verificable que lo sea por la guerra, deberemos decir que 
ae le destina á un perpétuo olvido y á ser colocada en la 
clase de insensible ó de insensata. Debe tambien adver- 
tirse que nunca está la madre más luctuosa que cuando 
ya espirante se acerca al sepulcro. Y entonces es cuando 
la ley le pide el destino de sus bienes y le claman sus hi- 
jas la regla de sua derechos, como nos lo enseña el ejem- 
plo de los patriarcas llevando á sus padrea en esos mo - 
mentos críticos la cuestion de sus derechos á la suspira- 
da progenitura. Así suspira hoy la América por los ir- 
reclamables que demanda en esta y demás proposiciones 
presentadas, como se ir6 demostrando sucesivamente en 
cada una con abundante apoya del derecho natural y de 
gente. Y aun se indicará tambien el verdadero interés 
lue deben tomar los pueblos y particnlares preocupados 
contra ellas por una ciega adherencia á prácticas y ruti- 
nas que no les han permitido la figuracion europea de 
lue son dignos, y que podrán obtener en una alianza ge- 
norosa con sus hermanos. 

Debe hacerse alto en esas palabras &corporados y rd- 
da, para entender que las provincias de América no han 
sido ni son esclavas 6 vasallas de las provincias de Ee- 
paña; han sido y son como usas provincias de Castilla, 
Con sus mismos fueros y honores, Deseando nuestros So- 
beranos acomodarse 6 los designios religiosos y piadosoa 
de la Silla apostolica, y muy atentos á su escrupulosa y 
atildada conciencia sobre la dominacion de unos miserables 
que jamás habian dañado á los españoles ni tratado de 
ofenderlos, procuraron contemplar el órden y fueros re- 
publicanos que habian fijado en aquellos dominios el MoC. 
bzuma y el Inca. Hacen reconocer la distincion de 81.18 
Cla@% sus magistraturas, sus caciques, que aún se con- 
servan hasta el dis, su policía, que reencargan las leyes, 
señaladamente en repartimiento de tierras y aguas, como 
sn otros puntos. Solo trataron de mejorar el órden, am- 
pliarlo y perfeccionarlo con otra clasificacion de ministros, 
como vireyes, gobernadores, Arzobispos, Obispos, cabll- 
dos 9 los demás empleados necesarios para el complemento 
de las dos gerarquias civil y eclesiástica. Aquellos natura- 
l% que gozaban desde antes entre otros fueros la represen- 
kion nacional, quedaron con ella bajo el mismo orden 
de Castilla. No, no ha podido decirse un momento de las 
b&as lo que dijo Ciceron de Cápua cuando al Con- 
@atarla loa romanos perdió sus magistrados, y despojada 
de la pompa civil vino 6 sufrir el miserable aspecto de una 
PlWiOn servil. Despreciemos, pues, efugios y pretestos - ._ 

Señor, no es tolerable la nota de importuna que por 
iiferantea modos se vierte contra la proposicion. Se con- 
tradicen de notorio loa sentimientos de la justicia, y se 
hiere vivamente al pundonor de la América. Cuando este 
por medio de aus Diputados presentes y todos uniformes 
ia producido esas proposiciones como auxiliares de au 
keros, intereses y los vivos clamorea que la agitan, y 
ggitarán eternamente, entretanto, no se reforme su de- 
Florable situacion, no ha sido conducida por un ciego 
,goismo ni por una loca ambicion. Su juicio no puede 
sindicarse de inconsulto, precipitado 6 intempestivo. Esos 
;res siglos de los CBrloa y Felipes, titulados en el mismo 
seno de la Metrópoli y en sus provincias inmediatas loa 
sigles del despotismo y la opresion, son cabalmente loa 
181 descubrimiento de la América, de au dominacion y sus 
iropelias, tiempo bastante para haber podido conocer sua 
nales y calcular loa remedios. Si pretendiésemos los ame- 
ricanos dar un cuadro acabado de aquellos, nuestra nar- 
:acion tendria ahora principio, pero nunca tirmino. Una 
gela ebservacion (por no molestar la atencion suprema de 
ir. M.) ofrece la idea general de ellos que aflige y espanta 
~1 más imparcial. Cuando por el año de 1551 se hizo la 
?rlmera numeraciom de los indios del Perú, ae comisio- 
laron para la mayor exactitud al primer Arzobispo Don 
Pr. Jerónimo Loaisa, aI oidor D. Andrés Zancas y al re. 
igioso dominicano Fr. Domingo de Santo Tomk. Fueron 
:evistadoa 8.255.000 indios; pero en el resúmen general 
181 año de ‘794, que rije á la contaduría general de tributos 

ue moratoria, improbados por la justicia y por el decoro, deI Perú, so10 encuentro 619.190. Por el año de 1600, 
p~ tienen el parecer de tramas diplom8ticas. 89 
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Ia di&eSiS de Méjico contaba 500.000 indios tributarios; posa en la suprem8 de V. 116. Espers tranquih que 88 
pero en la numeracion de 1741, solo tenia 119.611. La desprecien 8508 COuSejOS irrefl0jOS y agenos de la Sana pe. 
de la Puebla de los Angeles, que regUlab8 en la primera i lítica, y que se adopte el dictámen último á que ya me 
época 255.000, en esta última solo halla 88.240; la de 1 resumo. Su bondad suprema sobrepuje y exceda la gene- 
Oajaca, que subia á 150.000, ae ve rebajada á 44.222, rosidad de la América, ssncionando con mano franca y 
y proporcionalmente se advierte la misma diminucion en ámplia todas las proposiciones presentadas, y sobreaña- 
los demás distritos. Esta asombrosa desolacion de aque- , diendo distintivos y manifestaciones bien expresivas de SB 
llos miserables indígenas es la idea análoga y propia de la j singular predileccion. He hablado con la pureza de mi 
oscuridad y abandono de los 8spañoles criollos, sin em- i corazon, atento muy escrupulosamente al amor debido á 
bargo de sus luces y talentos, de la miserable agricultu- / la cara Pátria de mi nacimiento y el de mis padres, coma 
ra en campos tan ferocee y extensos, de su desengañado 

1 
’ á la observancia del juramento de fidelidad á Castilla y 

comercio, á pesar de la abundancia de materias; en fin, , del celo por la opinion y nombra de este augusto Congre. 
de tantas pr8ciosidBd8s J delicias que ha franqueado el 1 JO ante el juicio inexorabh3 de IB posteridad, » 
cielo á esoa países. 1Y despues de tanto mal se insultan y 
desprecian los recuraos de la América1 Apenas empieza 
su voz clamorosa, y se le reponen notaa de ignominia ó i 
nwenoionea de moratoria vaga é incierta! I 

Señor, cerciorada la América de au alta justicia, re- ! 
Concluido esta discurso, se levanto la sesion. 




